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MARTES 24 DE JUNIO 2014
261-2014 24/04/2014 Acuerdo del Ministerio de 

Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de 
la IGLESIA EVANGÉLICA MINISTERIOS DIOS ETERNO 
(EL OLAM). 

COM-10-2014 02/06/2014 Acuerdo de la 
Municipalidad de la Ciudad de Guatemala. 
Establece el cobro de las tasas por el uso de 
estacionamiento público municipal en el parqueo 
público “LA PARROQUIA”. 

COM-11-2014 09/06/2014 Acuerdo de la 
Municipalidad de la Ciudad de Guatemala. 
Establece el cobro de las tasas por el uso de 
estacionamiento público municipal en el parqueo 
público Plaza el Amate. 

27-2014 PUNTO DÉCIMO CUARTO. 09/06/2014 
Acuerdo de la Municipalidad de Salamá, 
departamento de Baja Verapaz. Amplía el 
Artículo 43 del Reglamento para la Administración, 
Funcionamiento, Mantenimiento de los servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Compensación 
por Servicios Ambientales del Municipio de Salamá, 
departamento de Baja Verapaz. 

2143-2014 13/06/2014 Sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad. Resuelve sin lugar la acción de 
constitucionalidad general parcial promovida contra 
el artículo 12 de la Ley de Comisiones de Postulación, 
Decreto 19-2009 del Congreso de la República; y 
revoca la suspensión provisional decretada por la 

Corte de Constitucionalidad en las frases: “...de uno 
(1) a cien (100) puntos, con el objeto de cuantificar 
numéricamente en una sola tabla, los siguientes 
cuatro aspectos: - A. Los méritos éticos; -B) Los 
méritos académicos; - C) Los méritos profesionales; 
y, -D) Los méritos de proyección humana”, y “…con 
el objeto de elaborar nóminas de candidatos con un 
alto perfil”, del artículo anteriormente mencionado, 
disposiciones que recobran su vigencia a partir del 
día siguiente de la publicación de este fallo en el 
Diario Oficial. Además, este fallo, se pronuncia con 
reserva interpretativa en cuanto a los méritos éticos 
contenidos en el artículo 12 de la Ley de Comisiones 
de Postulación, Decreto 19-2009 del Congreso de la 
República.

2143-2014 17/06/2014 Auto de la Corte 
de Constitucionalidad. Resuelve sin lugar las 
solicitudes de aclaración y ampliación de la sentencia 
emitida por la Corte de Constitucionalidad el 13 de 
junio de 2014. 

1323 17/06/2014 Acuerdo de la Junta Directiva 
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 
Crea la Unidad de Consulta Externa de Especialidades 
Médico-Quirúrgicas “GERONA”, que funcionará 
como Unidad Ejecutora, ubicada en la 13 Avenida 
13-21 zona 1, Barrio Gerona, Ciudad de Guatemala. 


